
Para la recepción de los memoriales cuyas demandas se encuentren en trámite ante la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se debe hacer uso del siguiente canal de radicación: 

VENTANILLA VIRTUAL DE SAMAI (canal oficial para la Jurisdicción Contenciosa Administrativa - Acuerdo PCSJA23-12068 de fecha 16 

de mayo de 2023) https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCION TERCERA – SUBSECCION “C” 

Carrera 57 # 43-91 Piso 1º CAN - Bogotá, D. C. 

 

E D I C T O 

No. S-3C- MCQF-002-2024 

 
LA SECRETARÍA –SECCION TERCERA- PARA LOS DESPACHOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, POR 
MEDIO DEL PRESENTE EDICTO, NOTIFICA A LAS PARTES DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL PROCESO QUE A CONTINUACIÓN SE DETERMINA:  

 
FECHA DE SENTENCIA: Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN 

 

Para notificar a las partes la anterior sentencia, se fija el presente EDICTO en la página 
Web de la Rama Judicial en el micrositio Edictos de la Secretaría Sección Tercera 
Subsección “C”, así como en el aplicativo SAMAI, por el término legal de tres (3) días, 
hoy 20 de MAYO de 2024, a las 8:00 A.M.; y se desfija el 22 de MAYO de 2024 a las 
5:00 P.M. 
 

CONSTANCIA DE TERMINO DE EJECUTORIA 

 

Igualmente se informa que de conformidad con el Artículo 331 del C.P.C., el término 
de ejecutoria de la providencia corre entre el 23 de MAYO de 2024 y el 06 de JUNIO 
de 2024. 

 
 
 
 
 

BRIGITTE JOHANNA DUEÑAS SANTAMARIA 
Secretaria 
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